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Linea a6rea, a 20 KVI~ 512 metros de longitud, con ori¡en en
, linea media tensi6n a la JIlIesia Y final en ¡:entro de transformación,

~tk~~de lOO, SO'J 25 KVA, en Tioir&,
_ Sarreaus y Cat¡uizoy, R$pCCtivamente, en término municipal de

Maceda. _
Redes de • tensión en e! leCtOr.

Declarar, en concreIo, la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza a los efectos selIaIados en la Ley 10/1966,
sobre expropiación forzosa y sanciones, en materia de instalaciones
eléctricas y III Realamento de aplicación, de 20 de octubre de 1966.

Esta in.1a1aci6J¡ no 11"'I" entrar en servicio mientraa no cuente
e! peticionario de la mwna con la aprobación de III proyecto de
óecución. previo cumpümiento de los trámites que se señalan en
el capitulO IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre.

Orense, 3 de octubre de 1986.-E1 De1epdo provincial, Alfredo
Cacbarro PanIo.-6.459-2 (75830). _

28269 RESOLUClON Ik 17 Ik octubr; Ik 1986. Ik la
Delega¡:Wn Provincial en Orense Ik la Consejeria Ik
Traóajo, Industria y Turismo. Por la que se luu:e
rnlblico el trámite de levantamiento Ik aetas previas a
10 ocupación Ik bienes y tkrechos para la imposición
Ik urvidumbre Ik pasa de energ¡a eléctrico para el
establecimiento Ik /0 «/(nea eléctrico a 20 KV Madro
Sende-VÜlarnaZ¡" en los municipios Ik Orense y Coles
(expedie1lle 1388AT). -

Por Decreto 225/1986, de 25 dejunio, de la Junta de Galicia,
publicado en e! «Diario Oficial de Galio;"" número 143, de 24 de
Julio de 1986, ha sido declarada WJel!te la ocu~'ónde bienes y
derechos necesarios para e! estableamienlo y Ill.' . te explota
ción de la .....taIación eléctrica denominada 1lDea 'ca a 10 KV
Madronsede-ViIIarnaz>o, en los términos municipales de Orense y
Coles, de la que es concesionaria la Empresa mercantil "Unión
EMctrica-Fenosa, Sociedad Anóninl», a los efectos de la imposi
ción de servidumbre forzosa de paso de ener¡la eléctrica con el
alcance previsto en e! articulo cuarto de la Ley 10/1986, de 18 de
mano, y sus concordantes del ResJamento aprobado por Decreto
2619/1966, de 20 de octubre.

Consecuentemente se hace saber que, de conformidad con lo
dispuesto en e! articulo 52 de la Ley de 16 de diciembre de 1954,
sobre Expropiación Forzosa, en relación con e! articulo 31 del
ResJamento de 20 de octubre de 1966 de la Ley 10/1966, una vez
transcurridos ocho días desde la última de las publieaciones que
dispone la ya citada Ley de Expropiación Forzosa, se proceden\ por
e! representante de la Administración a levantar sobre e! terreno las
aetas previas a la ocupación.

La relación concreta e individualizada de interesados Y de sus
bi."es, con expresión de la fecha y hora en que para cada uno de
enos tendrá lupr la práctica de esta dili¡encia, se expondrá con la
antelación precisa en el tablón de anuncios de esta Delegación
Provincial y en los de los Ayuntamientos de Orense f Coles,
publicándose,~ en el «Boletín Oficial de la Provmeia de
Oren_ y en e! diario 10caI «La Re¡iólllt, como anexo a esta
Resolución. A los mencionados interesados se les notificará indivi
dualmente mediante c6dula la fecha y hora ." que se levatará e!
acta previo a la ocupación de cada uno de sus bienes, en la que se
les inf~ asimlsmOt que podrán hacerse acompañar, si así lo
estimasen conveniente, y a su costa, de sus Peritos y UJ¡ Notario.

Orense, 17 de octubre de 1986.-E1 De1epdo provincial, Alfredo
Cacbarro l>ardo.-6.68~2 (78634).

COMUNIDAD AUTONOMA
DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS

28270 RESOLUCION de lj de octubre Ik 1986. Ik la
Consl!Íeria Ik lnleríor y MminiSlr""ión Territorial.
por la que se señala fecha poro el levantamiento de
aetas prev.ias a la ocupación del terreno .que se
menciolUl, e¡fectadD por las obras Ik «EmlStUlo y
Depuradora en Panes (Peñame1lera &¡ja).

Aprobado e! proyecto de las obras de «Emisario y Depuradora
." Panes (PeñameIIera !llIia), incluidas en e! Plan Comarca Picos
deE~ 1986 Y declarada de ur¡encia por acuerdo del Consejo
de GobIerno de este Principado la ocupación del terreno que se
relaciona, de conformidad con e!lUÚculo 52 de la Ley de &propia
ción Forzosa de 1954, se hace público que e! día 12 de_noviembre,

a las doce horas, se procederá en el Ayuntamiento de l'eiiamellera
!lljja, para, en su caso, posterior traslado al terreno, al levanta
mIento de las aetas previas a la ocupación, pudiendo presentar ante
esta Consejería y basta tal fecha, conforme al articulo 56, &p. 2, del
Re¡Iam."to de 1957; escrito de alegaciones al solo efecto de
subsanar errores que pueda contener la relación:
, Parce1a número 1.-68 metros cuadrados de ocupación tempo

ral, 400 metros cuadrados de ocupación definitiva y 17 metros
cuadrados de servidumbre de acueducto. Propietario: Herederos de
don Enrique Cuevas.

Oviedo, 15 de octubre de 1986.-E1 Consejero, Faustino Gonzá-
tez A1ca1de.-17.666-E (77557). ' ,

28271 RESOLUClON Ik Jj Ik octubre de 1986. de la
Consejeria de Interior y Mministr""ión Territorial.
por la que se seila/a fecha para el levantamiento Ik
""tas previas a la ocupación de las terrenos que se
meTlCionan, e¡fectados por las obras Ik «Apertura de
carretera Ik Herias -a la carretera Grandas-Cangas
(tramo Is-Bojo-Beveraso) Al/ande».

Aprobado el proyecto de las obras de «Apertura de carretera de
Herias a la carretera de Grandas-CaDps (tramo Is-Bojo-Beveraso)
AUande», incluidas en el Plan Comarca del Suroeste 1986 Y
declarada de ur¡encia por acuerdo de! Consejo de Gobierno de este
Principado la ocupllC1ón de los terrenos que se relacionan, de
conformidad con e! articulo 52 de la Ley de Expropiación FOl2osa
de 1954, se hace público que e! día 11 de noviembre, a laS trece
horas, se proceden\ en el Ayuntamiento de Al1ande. para en su caso
posterior traaIado al terreno, al levantamiento de biS aetas previas
a la ocupación, pudiendo presentar ante esta Consejería y basta tal
fecha, conforme al articulo 56 aPo 2 del ResJamento de 1957, escrito
de alegaciones al solo efecto de subsanar errores que pueda
contener la relación:

Parce1a número 6.-Propietario: Don Francisco Gascia Garc!a
.uperficie a expropiar 240 metros cuadtados de ocupación defini
tiva, prado Y monte bajo.

Parcela número 9.-Propietario: Don Francisco Garc!a Garcia,
superficie a expropiar 20 metros cuadrados, prado.

Oviedo, 15 de ,octubre de 1986.-E1 Consejero, Faustino Gonzá
tez AIcaIde.-17.665-E (77556).

COMUNIDAD AUTONOMA
DE LA RIOJA

28272 RESOLUClON Ik 16 Ik septiembre Ik 1986. Ik la
Conseieria Ik Industria Y Comercio; por la que se
autoriza la instalai:ión eléctrica que se cita y se Ikclara
la lIlilidad ¡nlblico Ik la misma.

Complidos los trámites Rllamentarios en el expec!iente número
AT-20.596, incoado en esta Consejería a instanCIa de «E1ectra de
Logroño, Sociedad Anónilllll», con domicilio en Logroño, carretera
de Ciscunvalación, solicitando autorización administrativa y decla
ración de utilidad pública, a los efectos de la imposición de
servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas característi
cas técnicas principales son las siauientes:

Unea ahea denominada «Amedo-Quel», a 66 KV, con origen
en e! apoyo número 35 de la STO QueI.:m'O Quel (20.369), y final
en la ETD «Amed.... Tendrá una fongitud total de 3.401 metros,
con conduétores de cable a1uminio-acero de 116,2 ntilimetros
cuadrados, sobre apoyos metálicos. La linea será en SImple circuito,
excepto el tramo comprendido entre e! apoyo 53 y la ETD, que será
en doble circuito. ,

La finplidad de esta instalación es mejorar la distribución de
energía en la zona.

ESta Consejería, en cumplimiento de lo dispuesto en los
Decretos 2617 Y 261911966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 18
de mano' Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviemrm de 1939; Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta
Tensión de 28 de noviembre de 1968, Y Real Decreto 3275/1982;
Orden de 6 de julio de 1984 YOrden de 18 de octubre de 1984, ha
resuelto: '

Autorizar la insla1ación solicitada y declarar la utilidad pública
de la misma, a los efectos de la imposición de la servidumbre de
~, en las condiciones, alcance y limitaciones que establece el
ReBlámento de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

En Logroño a 16 de septiembre de 1986.-E1 Consejero de
Industria y Comercio, Entilio Pénlz Ruiz.-6.563-15 (76048~


